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Unktm ©ficifll
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea....................... 2 pesetas
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.® del Código Civil).

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PIES1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
ávM'.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
)0 su importante salud.

(Oaceta del ¿9 tle Abril 'le 1919.)

NÚM. 1.096.

GOBIERNO CIVIL.

Cuerpo Nacional de ¡ngenieroe 
de Minai.

Jefatura de Patencia.

Col el fin de formar la Estadís
tica de Canteras en esta provin
cia, ordeno por la presente cir- 
Oular á todos los Alcaldes de los 
términos municipales donde exis
tan en explotación, se sirvan re
mitir á la Jefatura de Minas de 
Falencia, autes del día Cinco del 
mes próximo, relación en que 
consten las que se explotan en 
sus respectivas jurisdicoiones,ex- 
presandoel paraje en que radican, 
el sistema de explotación que se 
emplea, clases de explosivos que 
se usan, la caatidad en volumen 
ó eu peso á que ha aseen i ido el 
arranque durante el año de 
1918 y el número de obreros que 
trabajao eu ella, clasificados en 
mayores y menores de 18 años.

Del celo de las autoridades mu

nicipales de esta provincia, espe
ro no dejarán de cumplir cuanto 
se ordena eu esta circular y me
nos que tenga que aplicarles las 
sanciones de la vigente ley Mu
nicipal.

Valladolid 29 de Abril de 1919.
£7 Gebernader,

Jfranristo €mí díiiaer.

1STRACK
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Nou. 1.085.

EEQUISITOBIA

Yllera Gil, ^Valentín, (á) el 
Guinda, domiciliado últimamen
te en Medina del Campo, procesa
do por robo de cuarenta pesetas y 
otros efectos, comparecerá eu tér
mino de diez días ante el Júzgalo 
de instruceiou de Medinadel Cam
po para constituirse eu prisión y 
recibirle indagatoria, bajo aper
cibimiento Je ser declarada re
belde, eucargando á las demás 
autoridades y agentes de la Poli
cía judicial la busca y captura 
del referido procesado y caso de 
ser habido sea puesto á disposi • 
ciou de este dicho Juzga lo.

Medina del Ciinpo 26 Abril 
1919. —A lolfo G. González.

‘ Núin. 1.079.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1919. Ufles de Marzo.

Estadística del movimiento natural de la población.

Xiwride nacido».

Mísero de fallecido*.

Población calcular a fin 31 de Diriiemhre de 1918-..............

Absoluto........... | Nacimientos...........
Defunciones............
Matrimonios . . • . . 
Abortos...................

! Por 1.000.habi-l Natalidad...............
Mortalidad..............

tautes.............( Nupcialidad............
Mortinatalidad . . .

Capital. Provincia.

70.987 283.452

Vivos................;j Varones...
( Hembras... .

Vivos

Legítimos,.
Ilegítimos.
Expósitos.

Total.

Abortos.

Nacidos muertos. . . 
Muertos al nacer.. . 
Muertos antesdelas 

24 horas.................

Tqtal.

Varones. . 
Hembras.

Menores de un año. 
Menores de 5 años. . 
De 5 y más años., ..

Eu estableui-f Menores de 5 años, 
mieutos benó-■ De 5 y más años. .
fioos,.............. .i '

\ Total. . .. ..
En establecimientos penitenciarios..

187
254

65
13

2*63
3‘58
0‘92
0‘18

99
88

158
17
12

187

11

13

146
108

58
81

173

35
81

116

943 
659 
155 

__19

3‘33
2‘32
0‘55
0‘07

602
441

883
46
14

943

14

19

371
288

176
251
408

35
89

124

Valladolid 25 de Abril de 1919.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de 1919< Mes de Marzo.

Estadística del 'movimiento natural de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

G A USAS

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal \ .
2 Tifo exantemático......................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica.
4 Viruela. . .'........................... ..... . .
5 Sarampión. ..........
6 Escarlatina................... .....
7 Coqueluche........................ ..........................
8 Difteria y crup. . ........................... ....
9 Grippe. . . .................................  .

10 Cólera asiático........................................   .
11 Cólera nostras............................... .....
12 Otras enfermedades epidémicas. . . .
13 Tuberculosis de los pulmones. . . . .
14 Tuberculosis de las meninges . . . .
15 Otras tuberculosis.......................................
16 Cáncer y otros tumores malignos.. . .
17 Meningitis simple..................
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales.
19 Enfermedades orgánicas del corazón. . .
20 Bronquitis aguda. .
21 Bronquitis crónica..
22 Neumonía. . . .
23 Otras enfermedades del aparato respiratori

(excepto la tisis) .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer).
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años). .
26 Apenaicitis y Tiflitis . . . , . . . .
27 Hernias, obstrucciones intestinales. . . .
28 Cirrosis del hígado.....................
29 Nefritis aguda y mal de Bright....................
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer.
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales).
32 Otros accidentes puerperales.................. .....
33 Debilidad congónita y vicios de conformación
34 Senilidad.................................. ...
85 Muertes violentas (excepto el suicidio). . .
36 7 Suicidios.. ......................................................
37 Otras enfermedades..........................................
38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas.

Total. .................

Húmero de defonbones.

Capital.

1
»
»
»
»
»

»
10

»
»
1

28
1
2

11
9

15
27
17
6
2

20
2

20
" i

»
»
5

»
»
6
6
1
»

60
'4

254

Provincia

1
»
1
»

»
1 
»

21
»
»
1

47 
4 
9

22
26
48
49 
66 
16
8

43
3 

48
»

' 4
2

23

2
2

30
32
4 
»

133
13

659

Valladolid 25 de
lio tíaeza.

ISMll
Núm. 1 057.
Alaejos

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, 
durante el primer trimestre 
del actual año que se forma 
por el Secretario de la Corpora
ción en cumplimiento de- lo 
dispuesto en la vigente ley 
Municipal.
Sesión del 1." de Enero —Pre- 

sidencia el Sr. Alcalde D. Nico
lás Martin. Se formó la lista de 
los Concejales y mayores contri

Abril de 1919. —El Jefe de Estadística, Ju-

buyentes que tienen derecho á 
ser electores para la elección de 
Compromisarios.

Sesión de 5 de Enero.—No se 
celebró por falta de número de 
señores Concejales.

Sesión de 12 de Enero.—Pre
sidencia, el 3r. Alcalde D. Nico
lás Martin.

.Se aprobó ía anterior, así como 
la.distribución de fondos de este 
mes y se ratificaron los acuerdos 
de la extraordinaria de 30 de 
Diciembre última.

Se nombró comisionado ai Se
cretario de! Ayuntamiento para 
la entrega en Caja de los mozos 
al acto de la conoeutracion.

Se nombró p< r unanimidad 
bombero á Luis Martíu en susti
tución de uno que se halla cu el 
extranjero.

Se acordó unánimemente que 
el número de secciones en que se 
ha de dividir la Junta municipal 
de asociados, seau dos, una por 
territorial y urbana y otra por 
industrial.

Se acordó por unanimidad que 
la limosna dada el día de Navi
dad según costumbre, se pague 
del capítulo de imprevistos. "

Se acordó dar el baado 1 ama
do de buen gobierno el. 17 del co
rriente seguu costumbre.

Se aprobó por unanimidad ai 
extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante el 
4.° trimeslre del año último.

Se autorizó al s<>ñor Alcalde pa
ra que en nombre de la Corpora
ción solicite del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia la 
liquidación referente á retribu
ciones de los Maestros hasta el 
año último y sucesivos, y que el 
saldo que resulte á favor del Mu
nicipio se aplique al-pago de 
consumos.

Se acordó prestar la conformi
dad al mensaje dirigido á la Pre
sidencia por el señor Presidente 
déla Diputación provincial refe
rente á la concesiou de la auto
nomía.

Se autorizó al señor Alcalde 
como Patrono del Santo Hospital 
para que practique las obras que 
necesite el local y reparación de 
.ropas y efectos que considere pre
cisos, pagando todo ello de lo que 
cobre de la támima que posee el 
Establecimiento.

Se acordó prorrogar por tres 
meses los arbitrios de pesos y 
medidas, puestos públicos y de
güello, según se ordena por la 
Superioridad.

- Se acordó que el Alcalde se 
traslade á Valladolid á gestionar 
el cobro de la lámina de Benefi
cencia y que los gastos se paguen 
del capítulo de imprevistos.

Se acordó por uuanimidad 
hacer desaparecer del casco de la 
población algunoáfooos infeccio
sos y que los gastos .se paguen 
del capítulo correspondiente.

Sesión de 19 de Enero.—No se 
celebró por falta de asistencia de 
seboros Concejales.

Sesión de 26 de Enero.—Pre
sidencia el señor Alcalde D. Ni
colás Martín. Se leyó y aprobó la 
auterior.

Se aprobó la lista de Concejales 
y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á ser electores

para la elección de Compro^, 
rios, en virtud de no hab 
presentado reclamación a|guna

S^e acordó veúler las dos 
dias fanegas que ha entregado 
el rematante de pesos y medidag 
y su importe ingrese qq f0ndog 
municipales.

Se acordó la venta del aparato 
de aceti eno que se halla ea e| 
Santo Hospital por haberse insta- 
lado la luz eléctrica y que su ¡ai. 
pórtese ingrese en los fondos del 
establecimiento.

Se acordó continúe el esori- 
biente de Secretaría hasta 3i dfl 
Marzo en virtud de prórroga de 
presupuesto.

Se acordó pagar del capítulo de 
imprevistos la contribución del 
prado de Oarrelvar de este tri
mestre.

Sesiones de 2 y 9 de Febrero. 
—No se celebraron por falta de 
número de señores Coucejales,

Sesion de 16 de Febrero.—Pre- 
sidencia el señor Alcaide D. Ni
colás Martí n.

Se aprobó 'la anterior y la dis
tribución de fondos para el ac

hual mes.
Se acordó recabar de los poda

ros públicos que el proyecto da 
.ley del señor Alba en su relama 
con la agricultura se coovierU 
eu ley en breve plazo, dirigién
dose para ello á los representan
tes en Cortes de este distrito para 
que interpongan toda su influen
cia política y personal eu pro tía 
dicho proyecto.

Se nombró por unanimidad 
talladores de los mozos del actual 
año y revisiones-anteriores á los 
sargentos que han sido del Ejér
cito Don Isfaníieí González y don 
Gregorio Lucas!*

Se nombró por unanimidad si 
Módico titular Don Doroteo Puer
tas para los reconocimientos y 
vaounaeiou de los mozos de este 
año y revisiones con los derechos 
consignados eu la ley.

■ Se designó á Don Pairo y don 
Arturo Caballero padres de los 
mozos números 13 y 16 del ac
tual reemplazo para deponer en 
los expedientes de axoepoioa de 
quintas de este año y revisiones’

Se acordó uuáuimameute 
el jornal medio que gana un bra
cero en esta localidad es el de dos 
pesetas diarias.

Se acordó por unanimidad 
sustituir á ¡os Coucejales doü 
Mariano Antoraz y Don Xeodosio 
Caballero en virtud de quedef 
mayoría para celebrar las 8Í181<| 
nes de quintas por haber resu 
tado estos incompatibles.
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Sesioues del 23 de Febrero y 
2 y 9 de Marzo.—No se oelebra- 
roG por falta de número de seño
res Conoejales.

Sesión de 16 de Marzo.—Presi
dencia el Sr. Alcalde Don Nico
lás Martín.

Se aprobó la anterior, asi como 
la distribución de fondos para el 
actual mes. Se nombró unáuiina- 
uiéuteal vecino Matías Sanlana 
Casado para que actúe en cou- 
cepto de defensor del mozo Do
nato García Poncela uúmero 
14 del año, en el expediente de 
prófugo que contra el mismo se 
sigue, en virtud de reunir el re
quisito de honradez que se exige.

Se acordó encargar de la pre
dicación de los sermones de Se
mana Santa á los Curas de ambas 
Iglesias.

Se acordó uiiánimamente que 
el alguacil José García siga pres
tando servicio hasta que termine 
el presupuesto prorrogado.

Se acordó solicitar de la Dipu- 
ciou provincial pagar en un pe
riodo de treinta años los débitos 
que con la misma se tienen por su 
contingente de años anteriores, 
autorizando al Alcal le para que 
practique la liquidación y firme 
el contrato.

Junta muioipal.

Sesión del 28 Enero de 1919, 
—Se designaron los vocales natos 
para la confección del reparti
miento de utilidades á que se 
contrae el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918.

fifí presente extracto ha sido 
aprobado en sesión ordinaria de 
veinte del actual.

Para que conste y pueda remi
tirse á laSupericridad y expido la 
presente con el visto bueno del 
señor Alcalde er. Aiaejos á vein
tiuno de Abril de mil novecien
tos diez y nueve.—V.° B.° El Al
calde, Nicolás Martin.—Valentín 
Antoraz, Secretario.

Núm. 1.098.

Ataqnines.

Para su provisión en propie
dad, se anuncia durante el plazo 
de diez dias, la vacante del cargo 
de Depositario de los fondos mu
nicipales de esta villa, con el 
premio del tres por ciento de co
branza sobre todas las operacio
nes realizadas en. arcas, y con
signando como fianza la que 
acuerde la Corporación. Las so I i - 
'tudes se presentarán en la Se

cretaria del Ayuntamiento du
rante expresado plazo, pues u'ua 
vez pasado no se admitirá nin
guna.

Ataqnines 25 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Leonardo Martin.

Núm. 1.092.

Pesquera de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante el cargo 
de Depositario de fondos munici
pales y de los del Pósito de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 1-75 pesetas y retribuciones le
gales; y se abre el concurso para 
su provisión por tórmiuode ocho 
dias, siendo condiciou indispen
sable que el agraciado con el car
go preste fianza á satisfacción de 
la Corporación.

Pesquera de Duero 24 de Abril 
de 1919.—El Alcalde, Eulogio 
Abad.

Núm. 1.088.
Pozuelo de la Orden.

El día cuatro de Mayo próxi
mo y á la hora de las once, ten- 

,drá lugar en esta ('asa Consisto
rial la veuta en pública subasta, 
de los edificios titulados Secreta
ría vieja, Panera del Pósito y So
lar de Concejo que resultan inú
tiles para e¡ servicio á que se des
tinaban, la que se celebrará por 
pujas á la llana con sujeción al 
pliego de 'condiciones formado 
por la Comisión respectiva y que 
se baila de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me
dio de esteau unció para general 
conocimiento.

Pozuelo de la Ordo o 24 de 
Abril de 1919.— El Alcalde, Justo 
Cimas.—El Secretario, José Ro
mán .

Nüm. 998.
Vega de Valdetrouco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Asocia- 

. dos en el primer trimestre del 
año actual, que forma el Secre
tario en cumplimiento de lo 
dispuesto eu las artículos 109 
y 110 de la ley Municipal, el 
25 del Real decreto do 15 de 
Noviembre de 1909 y 40, caso 
5.°, del Reglamento de Secre
tarios.

ENERO.—AYUNTAMIENTO. 
Extraordinaria día l.°.—Se for- i. - I

mó la lista electoral de electores I 
que previeue el articulo 25 de la

ley da 8 de Febrero de 1877, 
acordando se publique basta el 
día 20.

No se preseutó ningún solici
tante para el cargo de Guarda y 
se levantó la sesión.

Ordinaria día 5.—No concurrió 
mayoría para ello.

Ordinaria día 12.—Sólo concu
rrieron con el Sr. Alcalde los se
ñores Alouso y Sarmentero.

Ordinaria día 19.—Se aprooó 
la anterior y negativas leyón lose 
la correspondencia oficial. ..

Se aprobó el extracto de la 
cuenta del 2.° semestre de 1918, 
del apoderado Sr. Stauipa, y el 
de sesioues del 4.° trimestre del 
mencionado año, acordando su 
publicación.

Se leyó por Secretaría un inte
rrogatorio del Módico titular, 
acordando quede sobre la mesa 
basta la sesión ordinaria próxima.

Se encargó para la cobranza de 
los pastos del prado al Sr. Alonso.

Se acordó requerir á D. Félix 
Sarmentero, para que otorgue la 
escritura de la casa comprada por 
este Municipio y publicar eu el 
«Boletín Oficial» por cebo dus la 
vacante de Guarda municipal ju
rado, eou el sualdo de quinientas 
pesetas, levantándose la sesión.

Extraordinaria día 20.—Eu es
te día solamente se uombeó á Ge
naro Saudoval Sa gado, Guarda 
municipal interino; sa designó 
para juzgar las deuuucias al se
ñor Sarmentero, y fuó aceptada 
una trausferenci» de crédito for
mada por la Gomisiou de Hacien- 
da y se ievauló la sesiou.

Ordiuaria día 26.—No se cele
bró sesión por estar en la rectifi
cación del alistamiento.

Junta municipal
Extraordinaria eu 2.a convoca

toria, día 29.—Se aprobó el dic
tamen de la Comisión de la Jau
ta municipal y eu su consecuen
cia las cudutas municipales dei 
ejercicio de 1917.

Se acordó que conste uu voto 
de ceusura ai vocal D. Isaac Sar- 
meutero por no emitir el iuforme 
que cousiderara oportuno en' 
mencionadas cueutas, á pesar de 
haber sido requerido par la Alcal
día, y remitir dichas cuentas al 
seflrr Gobernador civil, levan
tándose la sesión.

FEBRERO. —AYUNTAMIENTO.

Ordinaria día 2.—-Sólo concu
rrieron el Sr. Alcalde y Concejal 
I) Wigberto Alonso.

Ordinaria día 9.—No habiendo 
concurrido mayoría ni podido

____________________ 835

practicar la rectificación definiti
va del alistamiento, se acordó 
convocar para el 11, para la rec
tificación y sesión ordinaria4 de 
este día.

Día 11 eu 2.* convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde y asisten 
los Concejales señores Cascajo, 
Alonso, Sarauentero y Primo; se 
aprobaron la ordiuaria y extraor
dinaria anteriores y negativas.

Quedaron enterados de las dis
posiciones publicadas en los «Bo
letines».

Se acordó la distribución de 
fondos de Enero* Febrero y Mar
zo, basta donde alcancen las exis
tencias.

No habiéndose formulado re
clamación sobre la lista electoral 
de compromisarios, se acordó sir
va de definitiva y que se publi
que.

Se cumplimentó la Real orden 
de 20 de Enero de 1916.

Se fijó la atención en la Circu
lar número 356 sobre subsisten- 

• cías y tasa de artículos de prime
ra necesidad.

Se encargó al Secretario don 
Teodosio Alonso, para Recauda
dor del actual trnuestae de Con
sumos y arbitrios, en la misma 
forma que los cuatro de 1918.

No habiéndose presentado más 
solicilu les que la de Genaro Sau
doval para la plaza de Guarda 
municipal jurado, fuó propuesto 
para ella previo los informes que 
señala el artículo 84 del Regla
mento de 9 de Agosto de 1876.

Se comisionó para satisfacer el 
conligente provincial y aumento 
sobre Consumos, así como pre
sente en el Gobierno civil las 
cuentas de 1917, al Concejal don 
Sindulfo Sarmentero, previo abo
no del viaje.

Se acordó gratificar al Secreta
rio de la Corporación con setenta 
y cinco pesetas del capítulo 3.° 
por los trabajos extraordinarios de 
Subsistencias que ha prestado en 
la última recolección.

Se acordó contestar al interro
gatorio del Sr. Módico titular, 
del día 10 da Enero, eu forma 
denegatoria, y por último, satis
facer de imprevistos 25 pesetas, 
importe de uua consulta hecha 
por esta muuicipalidad y se le
vantó la sesión.

Ordinaria día 16.—Preside el 
señor Alcalde, se aprueba el acta 
anterior, enterándose acto oonli- 
nuo de la correspondencia reci
bida.

El Sr. Sarmentero presentó las 
cartas de pago de los acordados 
eu la sesión aütsrior.
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Fué autorizado al Sr. Alcalde 
para designar los testigos que 
depongan en ios expedientes de 
excepción; al Secretario para que 
cita á los mozos para la clasifica
ción y al Módico titular para que 
concurra á las once de Marzo pró- 
sirno (día dos).

Se nombró tallador de los mo
zos y se entregó al Secretario los 
descubiertos de Consumos y arbi
trios de 1918, importantes en 
159*93 y 177‘92 pesetas respecti
vamente, levantándose la sesión.

Ordinaria día 23.—Preside el 
señor Alcalde, ap/obándose la se
sión anterior, enterándose la Cor
poración de la correspondencia 
recibida.I
IjgSe acordó amillarar á nombre 
de D. Marcos Gómez Gallego, ve
cino de Valladolid, para inscri
bir á nombre de su mujer doña 
Zoa Alonso de la Viuda, una tie
rra, al pago del Hoyo, con el lí
quido de diez pesetas quince cén
timos.

En vista de la ausencia del Re
gidor primero Don Humberto 
Blanco Roqueña y falta conti
nuada de asistencia á todas las 
sesiones de esta municipalidad, 
desde el 28 de Agostodel918,que 
se ausentó de este Municipo con 
su familia, sin haber solicitado 
ni obtenido licencia de la Corpo
ración, se acuerda declarar va
cante el cargo Concejil que de
sempeñaba, y participar al señor 
Gobernador oiviI de la provincia, 
que referido Sr. Blanco no ha 
entregado el bastón de maodo, 
que como tal recibió en la sesión 
inagural de l.° de Enefo de 
1918, habiéndose llevado consigo 
también el Reglamento de Médi
cos titulares de este partido, que 
recibió en ana sesión con el fin 
de enterarse de ¿i con deteni
miento.

Se acordó decir al í^r. Médico 
titular que no ha lugar á contes
tar á su escrito del día 21, pero 
sí hacer presente á dicho funcio
nario que, si con arreglo á los 
preceptos vigentes cree le asiste 
derecho á reclamar, lo haga en 
forma concreta y determinada, 
pues no se debe tolerar el proce
dimiento; procedimiento captóse 
y molesto que mencionado fun
cionario intenta en contra de esta 
Corporación, haciéndose incom
patible con las autoridades looa- 
ies, y menos prejuzgar cues
tiones en lauto que éstas no se 
susciten en debida forma y ante 
la autoridad competente, eu for
ma más cortés y respetuosa que 
*o viene haciendo oou esta mu

nicipalidad y su Presidente, le
vantándose la sesioo acto seguido.

Junta municipal.
Extraordinaria día 17.—Presi

de el el Sr. Alcalde D. Miguel 
García y asisten los Concejales 
I). Ramón Cascajo, D. Wigberto 
Alonso, D. Sindu.fo Sarmentero, 
D. Victoriano Primo y Asocia
dos D. Florentino Alonso y don 
Máximo García, al objeto de dis
cutir la transferencia de crédito 
del presupuesto vigente, votada 
por el Ayuntamiento en 20 de 
Enero y anunciada síq reclama
ción alguua.

Discutidos ampliamente cada 
uno de los extremos que com
prende y encontrándola confor
me con los servicios de la Corpo
ración, se acordó por unanimidad 
prestarle su aprobación al expe
diente, acordando que se comu
nique al Exorno. Sr. Gobernador 
civil y se levantó lasesion.

Extraordina día 23, en segun
da convocatoria.—Preside el se
ñor Alcalde y asisten D. Wigber
to Alonso, D. Sindulfo Sarmeu- 
tero y D. Victorio Primo (Conce
jales) y los Asociados l)¿ Máximo 
García, D. Bernardino Cuervo y 
don Isaac Sartnenlero, para efec
tuar las Comisiones de evalua
ción parte Real y Personal, á los 
efectos de la confección de repar
tos del Real decreto de 11 de 
Septiembre 1918, resultando ele
gidos eu la parte Real, como vo
cales natos D. Isidoro Salgado, 
don Baldomcro Rodríguez, don 
Dimas Salgado y D. Bernardo 
Saiuaniego, y eu la parte perso
nal D. Florentino Martínez, don 
Antonio Ramos, U. Miguel Alon
so y D. Jerónimo Cantalapiedra 
y'se levantó la sesión.

marzo.—ayuntamiento.

Ordinaria día 2.—No se cele
bró sesión por estar en la c asifi- 
cacion y declaraciou desoldados.

Ordinaria día 9.—Preside el se
ñor Alcalde D. Miguel García, 
fué aprobada la anterior y se en
teraron los concurrentes de la 
éorrespoudencia recibida.

Se dió cuenta de un recurse de 
alzada que coutra acuerdo de esta 
Corporación iuterpone el Médico 
titular D. Félix S.armentero, 
acordando se remita inmediata
mente al señor Gobernador. En 
vista de no haberse autorizado la 
transferencia de crédito se acuer- 

| da satisfacer de los capítulos que 
: resulten con sobrante las aten

ciones necesarias.
Se acuerda satisfacer á D. Fé

lix Sarmentero ciento setenta y 
nuéve pesetas con once céntimos 
del capítulo fl.°, artículo l.°, del 
alquiler del local comprado á di
cho señor y que no constaba en 
presupuestos auteriores consig
nado para dicho pago, y veinte 
pesetas al Concejal señor Sar
mentero, del impertí de una 
bandolera que ha comprado para 
elGuarda muuioipal jurado,acor
dando el pago de dieoiocho pe
setas cincuenta y cinco céntimos 
á Crescendo Gutiérrez, por cris
tales puestos en la Escuela de 
niñas, del capítulo 6 0 artículo 
3.°, éstas, y de Imprevistos aque
llas, levantándose la sesión.

Ordinaria del día 16.—No se 
oelebró sesión en este día por es
tar en la de incidencias en.la cla
sificación-y declaración da solda
dos y revisión de expedientes de 
excepción, en cuyasesionsenom
bró Comisionado delegado para 
asistir al juicio de revisión ante 
la Comisión Mixta á D. Teodosio 
Alonso, Secretario de la Corpora
ción, por ser el más enterado de 
las operaciones del reemplazo y 
podar infonnir‘ e.i caso nece
sario.

Ordinaria del día 23.—Preside 
el señor Alcalde D. Miguel • Gar
cía, so aprueba la anterior ente
rándose de las disposiciones dic
tadas que contienen los «Boleti
nes Oficiales», acordaudo gratifi
car al tallador con tres pesetas, 
del capítulo y artículo corres
pondiente y se levantó I sesión.

Ordinaria del día 30.—Preside 
el señor Alcalde D. Miguel Gar
cía Cantalapiedra, y concurren 
don Wigbarto Aloes), D. Sindul- 
fo Sarmentero y D. Victorio Pri
mo, y después de aprobar la au- 
terior se acordó lo siguiente: ieer 
la correspondencia oficial reci
bida y disposiciones contenidas 
en los «Boletiues Oficiales»; que 
esta tarda se proceda á satisfacer 
todas las deudas que tenga este 
municipio, sueldos y demás, y de 
no terminar contiauar mañ'aua 
por la tarde hasta que se efec
túen todos los pagos, y que se 
invite al vecindario para el día 
cinco de Abril próximo, después 
de misa mayor, para proeeler á 
regar el prado vecinal bajo el 
tipo de cincuenta pesetas, levan
tándose la sesión.

Secretaría del Ayuntamiento 
Constitucional de Vega de Val- 
detronco á priunro de Abril de 
mil novecientos diez nueve.-— 
Teodosio Alonso.

Decreto.—Dése cuenta del pre
cedente extracto al Ayuntamien

to en la primera sesión ordi
naria.

- Vega de Valdetronco a ^ 
Abril de 1919.—El Alcalde, \j¡. 
guel García.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de sesiona 
al Ayuntamiento, éste en seeiou 
ordinaria de este día le aprobó 
acordando su publicación en el 
«Boletín Oficial» y sitio de oo8. 
túmbre de este ¡ugar, de que cer- 
tífico.

Vega de Valdetronco 8 de 
Abril de 191.9.—Teodosio Alonso 
—V.® H.° El Alcalde, Miguel 
García.

Núu. 1.089.

Voltiza.
Terminados los repartimientos 

de utilidades sustitutivo del de 
Consumos de esta villa para el 
año económico de 1919 á 1920, 
queda de manifiesto al público 
eu la Secretaría del AyuotamieQ. 
to por término de ocho días hábi
les á contar desde que aparezoa 
inserto en el «Boletiu Oficial»de 
la provincia á fin de que puedan 
ser examinados por los coutribu- 
yentes en él comprendidos y• 
sentar, las reclamaciones de agra
vios que creyeran justas, pasa los 
los cuales no se admitirán lasqm 
se presenten.

Voltiza 26 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez.

Nuír. 1.087.
Zaratán.

Don Ildefonso Valentín Garoíi,
Alcalde constitucional de 2¡:
catan.

Hago saber: Que habiéndose 
anunciado en el «BoletínOdoial» 
del 11 de Abril corriente, el ha* 
llazgo y recogida d-e dos caballo- 
rías menores, que se enoootrarou 
abandonadas en este campo, sin 
que hasta la fecha se haya pro- 
sentado persona alguna á ras
garlas, para dar cumplimiento al 
articulo 13 y 14.del Reglameato 
para la administración y r0n‘' 
men de reses mostrencas, he dis
puesto proceder á su venta en 
subasta que tendrá lugar ant« 
mi autoridad el día 8 de May° 
próximo y hora de las diez p°r 
pujas á la llana.

Zaratán 26 de Abril de l^’ 
—El Alcalde, Ildefonso Valentín.
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